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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701015P01673 

O CONTRA 

DE 

11 DE MAYO DEL 2017, (11 

ersona que le 

= 
representa .. 

POR SUS " 

DERECHOS CÉDULA 0400854547 

*. | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

DERECHOS CÉDULA 0400701258 NA 

SUS PROPIOS 

  TA   CÉDULA osoos61397 — |ES a 

SEGUNDO CÉDULA 1709164907 
- NA TA . 

POR SUS PROPIOS ACTIONS 

DERECHOS * CÉDULA 1802127561 N 
NA 

POR TORIA JACCIONIS 
DERECHOS . |CÉDULA o A 

POR ECUA ACCIONIS 
DERECHOS CÉDULA 1714257027 NA A 

POR SUS PROPIOS 
Natural DERECHOS CÉDULA 1001796802 

NOE POR 
Natural DERECHOS CÉDULA 1803123429 

NA A 

SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ÑACCIONIS 

DERECHOS CÉDULA 1801605082 |ya 

NA A 

Persona Ipo interviniente Fersona o Interv , 

5600.00 
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En +la |ciudad. de Quito, «Distrito   

2. ¿ DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
“+33 ¿NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO . 

   

Cil 2% “OTORGA: orrint veizo af 

uy we ire. JORGE RAMIRO AGUILAR QUEVEDO: 0 y 

+ :EUIS:ANTONIO-AGUILAR-QUEVEDO: só3 cu5có30a | 

y ¿MIGUEL:ÁNGEL: AGUILAR:QUEVEDO:: sos 

23 SEGUNDO-JULIO CHÁVEZ'GUAMA cwucctis tos 

$4 "GONZALO:SALOMÓNAPIALES VILLACRÉS:::::: 

«TIRSO -:IBINOAPIALES VILLACRÉS ti: 0050 

«FREDY:FERNANDO-QUISPE GONZALEZ “sw: 

+*FEDERMAN:HUGO.SALAZAR ESPINOZA ' + +: 

«NOE SANTIAGO SEVILLA CAICEDO :+**+ + 

+ 3 ¿SEGUNDO FRANCISCO TOAPANTA:CHASI «:'- 

ur +: CUANTIA: ¿USD$5:600,00. 303%: 
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etropolitano, Capital de *l 

República «del Ecuador, hoy día once de mayo del año dos mil    liez y| siete, «ante mí «Doctor .Juan Carlos “Morales Lass   
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1.45: ¿ DR.JUAN CARLOS MORALES LASSO 
-- % NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Notario Décimo Quinto del Cantón, comparecen: el:señor JORGE 

RAMIRO AGUILAR QUEVEDO, de “estado“:.civil*. casado, por sus 

propios y personales derechos,':dirección “del” : domicilio: Av. 

Rumichaca s/n y Av. Condorñan, Conjunto San Gabriel de 

*Quitúmbre, :bloque“5;*departamento:202,”' teléfono fijo: 2914110, 

teléfono-***- móvil" 0989052532, *': “Correo electrónico: 

Jorge.ramiro.aguilarQoúrlook:tóm:; el señor LUIS ANTONIO 

AGUILAR*:QUEVEDO,), .:de:.estado :civil tasado , por sus propios y 

personales derechos, *dirección:'+del “domicilio: Ciudadela Pueblo 

solo Pueblo,"cálle:Guayariay OS40; ilote:tréinta y seis manzana 21, 

teléfono -fijo::.:.3650666;: * teléfono'simóvil:: 0991677863, coireo 

electrónico: -luis.aguilar:. qQ) hotmail.com; ¿eliseñor MIGUEL ÁNGEL 

AGUILAR QUEVEDO; :de'estado *civil.:soltéero, por sus propios : y 

personiales«déréchos;'dirección:*del *domicilio:San José de Monjas, 

calle Francisco -Matiz:y Baltazar García, *' teléfono fijo: 3194624, 

teléfono *“* "móvil: : ¿ 0986844424," +. “Gorreo electrónico: 

migueloangel!.790) hotmail.com; el señor SEGUNDO JULIO CHÁVEZ 

GUAMA, de estado civil casado, "por sus propios y personales 

derechos; dirección del domicilio: Lucha de los Pobres, calle María 

del Tránsito Solorzano, pasaje E 7 G, casa 163, ' teléfono fijo: 

2318352, teléfono móvil: 0994281016, correo “electrónico: 

segundojchavezG)hotmail.com; el señor GONZALO SALOMÓN 

IPIALES VILLACRÉS, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; dirección del domicilio: ciudadela El Ejercito, 

calle S46D, casa 202 y transversal 3, teléfono fijo: 3660468, 

+, teléfono “móvil: «+: 0986002915, = “correo --: “¿electrónico: 

ipialesvillacresgonzaloQOgmail.com; el señor TIRSO LIBINO IPIALES 

VILLACRÉS, de estado civil casado, por sus propios.y personales   
Y
)



  >» 

    
  

    

    

«teléfono : fijo: 

“presente escritura. * 

obligaciones,   *hacjonalidad : ecuatoriana, mayores de 

¿225 DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
"* + ¿NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

propios y «personales «derechos; dirección. del:::domicilio:+: settor 

:38143123; teléfono móvil: - 0983337404, -* car 

:-gJleetrónico: fredy2014quispeQhotmail.com;:-+el: señor. .FEDERMAN 

:/ HUGO. SALAZAR ESPINOZA, «de éstado civil: divorciado,.por sus 

- propios y.personales:derechos, dirección del “domicilio: «sector Llano 

    

  
  

"Grande, «conjunto.:Pueblo «Blanco No.:2, manzana :28,sicasa 19, 

¿teléfono ::*: + «móvil: +:0999663363, ..:::-:correo "electrónico: 

: Tfedermansalazar(YWgmail.com; ::el señor. NOE:SANTIAGO+SEVILLA 

“CAIGEDO,: de:xestado civil +casádo, «por sus:propios y personales 

«derechos; dirección del domicilio: Av.-«José Peralta, «calle Pompillo 

WLlona, : teléfono : fijo: -- 032588428, * «teléfono - móvil: :.0983353390, 

-torreo : electrónico: mivs12090hotmail.com; :el señor: SEGUNDO 

A[RANCISCO TOAPANTA «GHASTI, de estado civil «casado;-.por sus 

- propios y personales derechos; : dirección «del *domicilio: :Guamaní — 

“barrio “El Rocio, calle :A, lote 13,-manzana 32, : teléfono fijo: 

8146053, ' teléfono ' «móvil: : + 098153563 

::5e unfrancisco1957(MGgmail.com; en calidad de ACCIONISTAS, con 

, "correo * electrónico: 

plena capacidad, «libertad y «conocimiento, a la celebración de la 

Los - comparecientes . declaran :ser - de 

“édad, de ocupación 

-Jlempleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para .cohtratar y contraer 

a quienes - de ::conocer «doy fer en virtud -de 
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4%: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
“2 ¿NOTARIO DECIMO QUINTO DEL'CANTON QUITO 

: haberme exhibido sus documentos «de «identificación. :. : Advertidos 

“los :* “comparecientes “*por*: mí ::el**«Notario de ::los efectos y 

"resultados de esta: escritura,./así: como examinados que fueron en 

> forma aislada - y "separada “de **que comparecen ''al otorgamiento 

+ de.esta escritura sin* coacción, * amenazas, «temor reverencial, ni 

"promesa o “seducción, me piden que ::eleve a ' escritura :::*pública 

+: la ¿siguiente minuta: *SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

-= escrituras +: públicas : ta: ¿su *i:cargo;**sfmvase  insertar:una de 

“constitución : de::compañía”:anónima, “al: tenor: de* las * cláusulas 

: “siguientes: ::: «PRIMERA. :*::Comparecientes.-:Comparecen: a : la 

«celebración «de: este'" instrumento ::: público, por:sus*.propios 

“=="derechos, los:señores: :UNO.='*Jorge Ramiro 'Aguilar:Quevedo, con 

"cédula “de “ciudadanía: "número -*cero:cuatro::cero:cero:seis cinco 

:«==cuatro cinco“cuatro siete (0400654547) estado civil «casado, con 

“domicilio +**en* Quitumbe, “Distrito Metropolitano de-.Quito, de .. 

“*nacionalidad - ecuatoriana; *:DOS.-::Luis: Antonio :Aguilar*Quevedo, 

*Fcon-cédula de ciudadanía número cero cuatro -cero'cero siete cero 

“=uno dos cinco seis :(0400701256) de estado civil casado y domiciliado 

- en Quitumbe, "Distrito Metropolitano de Quito, TRES.- - Miguel Ángel 

Aguilar Quevedo, con.cédula de ciudadanía número cero cuatro cero 

cero nueve. seis uno tres nueve siete(0400961397), de -estado civil 

“soltero, ''con domicilio en la «Parroquia “de -:Puengasí,': Distrito 

Metropolitano de Quito. CUATRO.- Segundo Julio Chávez Guamba, 

con «cédula de «ciudadanía número uno siete cero nueve uno seis 

cuatro nueve cero siete (1709164907), de estado civil casado, con 

“domicilio en La Parroquia de Tambillo, Cantón Mejía, Provincia de 

Pichincha CINCO.- Gonzalo Salomón Ipiales Villacrés, con cédula 

de ciudadanía número uno ocho cero dos uno dos siete.cinco seis 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

uno| (1802127561), de estado civil casado, domiciliado en 

Parroquia de Guamaní, Distrito Metropolitano de Quito SEIS.- Tirgo 

Libino Ipiales Villacrés, con cédula de ciudadanía número uno ogho 

cera uno cinco ocho cinco seis ocho seis (1801585686), de estado 

civill casado, con domicilio en Guamaní, Distrito Metropolitana de 

Quifo.- SIETE.- Fredy Fernando Quispe González, de nacionalldád 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cuatro dos cinco siete cero dos siete (1714257027) de estado civil 

casado, con domicilio en Quitumbe, Distrito Metropolitano de 

Quifo.- OCHO.- Federman Hugo Salazar Espinoza, con cédula de 

ciua adanía número uno cero cero uno siete nueve seis ocho cero dos 

1001796802), de estado civil divorciado, con domicilio en la 

Parroquia de Calderón, Distrito Metropolitano de Quito, NUEVE..- 

Noe Santiago Sevilla Caicedo. Con cédula de ciudadanía número 

uno] ocho cero tres uno dos tres cuatro dos nueve (1803123429), 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, DIEZ.- Segundo Francisco Toapanta Chasi, con cédula 

de fiudadanía número uno ocho cero uno seis cero cinco cero seis 

dos, (1801605062), con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, quienes manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY TRANSLIBERTY S.A. 

SEGUNDA.- Constitución.- Por medio de esta escritula pública, 

Anónima que se denomina      
los| comparecientes tienen 

leyés del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA.- Estatu 

La [compañía que se constituye mediante el presente instrumento,     
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

se regirá por el estatuto que se expone a continuación. CAPÍTULO 

PRIMERO. NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — Artículo Primero.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denominación que la compañía 

utilizará en todas sus operaciones será COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY TRANSLIBERTY S. 

A., Esta sociedad se constituye como una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas 

y por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

posteriormente simplemente «como “la Compañía”. Artículo 

_Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía 

es el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador. Por resolución de la junta general de accionistas 

podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la 

Ley y a este estatuto. Artículo Tercero.- Objeto social.- 

La compañía tiene como objeto social específico, el transporte 

pesado por carretera a nivel nacional e internacional. Artículo 

Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la compañía es 

de SESENTA (60) años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil; sin embargo, la junta general de accionistas, 

convocada expresamente, Podrá disolverla en cualquier tiempo 

o prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la 

Ley de Compañías y este estatuto. Artículo  Quinto.- 

Disolución y liquidación.- La Junta General podrá acordar 

la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo 
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derecho, voluntaria o forzosamente, el procedimiento |: 

actuará como liquidador el representante legal de la com 

CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIO ES. | 

disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. La Junta general 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO A, 

alado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de | pleno, 

  

dación será el contemplado en la Ley de la matelfia; y 

      

    

  

tulo Sexto.- El capital autorizado de la compañía e Vo 

e MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS EST po 

DOS [DE NORTEAMÉRICA, monto hasta el cual se podrá 

  

  

se dividirá en acciones ordinarias de UN DÓLAR DE LOS 

rá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo 

umplimiento de las formalidades legales y estatutarias. Artículo 

timo.- Capital suscrito.- El capital suscrito de la 

npañía esde DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DELOS 

[ADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido en DOSCIENTOS 

HENTA acciones nominativas, ordinarias, .acumulativas e 

Visibles de diez dólares cada una. aumentos          
  
OS 

capital suscrito hasta llegar al  límite| del capital 

brizado, serán aprobados por la junta general, la cual 

ablecerá en cada caso las condicione - para la 

Artículo 

   

      

      

cripción y el pago de las nuevas acciones. 

avo.- Referencias legales.- En todo lo 

smisión de las acciones, sus requisitos y efectys dentro 

la compañía y frente a terceros, pérdida y deteriorowde los 

os de acción, requisitos para su emisión, contenido 

títulos, derechos que confieren a su titular, votación y 

yoría en las resoluciones de la junta general, aumentos   
E
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| DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

] 

o 
| 1 de capital y demás asuntos que hagan relación con el 

| 2 Capital social y con los títulos de acción, se estará a lo 

| 3 dispuesto por la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

| 4  TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA 

| 5 GENERAL. Artículo Noveno.- Juntas Generales.- La junta 

6 general, ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo 

| 7 de la compañía, y se compone de los accionistas o de sus 

8 representantes o mandatarios reunidos con el quórum de instalación, 

9 en. las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

10 Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

11 Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

| 12 cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los oy 

| 13 siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se | 

14 le presenten a consideración sobre el último ejercicio económico; b) : 

| 15 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

| 16 formación del fondo de reserva; y, C) Proceder, llegado el caso, a la 

| 17 designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según 

8 18 este estatuto, así. como fijar oO revisar sus respectivas 

| 19 remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunirá cada vez 

| 20 que sea convocada por las autoridades previstas por la Ley y este. 

| 21 estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los*accionistas que 

22 representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, 

23 debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la - 

24 junta general. Artículo Décimo.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las 

| 25 atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al : 

26 Superintendente de Compañías y Comisario, las convocatorias para 

27 junta general serán hechas por la prensa por parte del Presidente o 

28 el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo menos, al 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

día 

convocatoria ni el día de la reunión. El Comisario será convocado 

med 

haga por la prensa se le convoque especial e individualmente. 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto del | 

  

    a | 
extraordinarias sólo se podrá discutir los asuntos para los que 

reunión. Tanto en las juntas generales ordinarias co 

hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto no 

expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley. En lo 

referente al voto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

Artículo Décimo Primero.- Juntas Universales.- De acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia de los 

accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que ésta se 

encuentra válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a 

acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se hubieren 

aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

respectiva bajo sanción de nulidad. Artículo Décimo Segundo.- 

Presidente y Secretario de Junta general.- Actuará como Presidente 

de la junta general el Presidente de la compañía o quien lo subrogue 

  

   

y a falta de ambos, quien sea designado por los asistentes a junta 

como Presidente ocasional. Actuará como Secretariol|el Gerente 

General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un Secretario 

y deberes del órgano de gobierno: a) Ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan     | 
| 

l . e / 
Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario. Artículo, Décimo 

Tercero.- Atribuciones y deberes de Junta general.- Son atribuciones 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

- como de su competencia privativa; b) Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

- competen como entidad directiva suprema de la compañía y todas 

aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan 

expresamente a otro organismo social; c) Reformar este contrato 

social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; d) Interpretar 

en forma obligatoria para todos los accionistas y Órganos 

administradores las normas consagradas en el presente estatuto; e) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la compañía; 

f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de 

capital; gq) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 

Comisarios principal y suplente; h) Señalar las remuneraciones del 

Gerente General, Presidente y Comisario; i) Disponer y resolver 

sobre el reparto de utilidades; y, ¡j) Autorizar al Gerente General la 

realización de contratos y cuantía, así como de actos de disposición 

de bienes inmuebles de la compañía. Artículo Décimo Cuarto.- 

Quórum.- Para que la junta general -ordinaria o extraordinaria- pueda 

válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio 

principal de la compañía y concurrir a ella el número de personas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado 

de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la ley. 

Artículo Décimo Quinto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas por la 

mitad más uno del capital pagado representado en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 

empate, la propuesta se considerará negada. — Artículo Décimo 

Sexto.- Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria . 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran 

10 
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=«lberadas, dan derecho a voto en--proporción a su. haber: pagado, 
mm
 := Artículo «Décimo Séptimo.-.Representación.-:Los accionistas: pueden 

><
 

- Gjercer «sus : derechos ::y - atribuciones, : mediante:..carta :.dirigida 

 Rresidente de:..ella o poder-+otorgado. por-:-escritura pública. 

- accionista no.puede hacerse representar.sino por un solo.mandatario 

«=Gada:.vez, cualquiera -que.:sea ::su:..número.de:;acciones:. de 

«Htularidad.:.:. Asimismo; :::el: 

«depresentación «de otra:u-otras acciones.de: un: mismo «mandante -en 

Lp
 

==acclonistas-puede "votar.:en «sentido +diferente:¡en representación de 

+«gada «uno «de ::sus="mandantes::;+::: ¿Artículo -:Décimo::..Octavo.- 

“+Resoluciones.-:Las resoluciones «de junta:general tomadas conforme 

“22 la Ley y .este-estatuto :obligan:avtodos:los:accionistas;:presentes o 

* ausentes, que estuvieren de acuerdo :o no-con las mismas, salvo el 

“¿derecho - de -oposición, «en los: «términos : que : determina -la Ley. 

-Artículo Décimo Noveno. - «Libro :de :actas.-. Las resoluciones de las 

  

   “de «cada hoja, las mismas -que serán foliadas y ¿ton «numeración 

=«continua y sucesiva y rubricadas una por-una por 

Presidente -de: cada junta. - CAPÍTULO :«CUARTO.- 

  

Cra DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
+ ¿¡NOTARIO.DECIMO:QUINTO. DEE CANTON QUITO 1% 

    

  

   
   

4, 4 

acerse “representar :en:las juntas generales :de.accionistas, para 

¿mandatario :::no ««puede: votar -en 

entido:.distinto, :pero::la persona que «sea-«mandataria::de varios 

2)
 

  
juntas generales así como una sintética relación: de las sesiones se 

hará constar.por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a 

la Ley: en hojas móviles escritas a máquina en el.anverso y reverso 

     

      

| Secretario y el 

LOS 

TEGRANTES DE «LOS ÓRGANOS DE -ADMIN[STRACIÓN: EL 

RESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. Artícul 

Rresidente de la Compañía.- El Presidente será nembrado por la 

    
       

    
   

Vigésimo.- Del 

Junta general para un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

| definidamente.. Podrá ser o «no «accionista de la compañía. Sus 

l 

| 
11 o 
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1%: =** DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
"++ +NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

«atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, “presidir y 

“«dirigir-las sesiones de junta*general, debiendo suscribir-las “actas «de 

-sesionesde dicho :organismo; * b) ¿Suscribir conjuntamente 'con el 

"Gerente:General los títulos de acciones o certificados provisionales; 

¿"2) 'Suscribir «el mombramiento: del (Gerente General; y, *d)-Subrogar al 

*i-Gerente-General-en: caso :de ausencia 'o fallecimiento «de éste, hasta 

2. que la junta «general *proceda:a :nombrar un:nuevo Gerente:General, 

=con todas*las :atribuciones«del subrogado *o*sustituido:*La junta 

+““general::deberá : designar::un Presidente: subrogante::en::caso «de 

“+ ausencia*:temporal y «un: nuevo: Presidente. en “caso “de ausencia 

“**definitiva.*> «Artículo «Vigésimo *Primero.:.*Del «Gerente :General.- El l 

"Gerente “General “será elegido :por-la junta ¡general para un:período. 

113: 

245 

de «dos “años; «tendrá ::la:"representación -legal,::judicial *o 

extrajudicial :de:la:compañía: Podrá ser-reelegido indefinidamente. 

Para' ser Gerente :General:no se "requiere : ser.accionista de a 

-compañía. Este administrador:no podrá ejercer ningún otro cargo que 

a juicio de la junta general:sea incompatible con-las actividades de la 

"compañía:*+El Gerente General tendrá los :más “amplios poderes de 

“administración y manejo de los negocios “sociales con sujeción a la 

20 on Ley, 'el presente estatuto y las instrucciones impartidas-por la junta 

general. [En cuanto a sus derechos, “atribuciones, obligaciones y 

* responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías 

y este contrato «social. : Son atribuciones especiales «del Gerente 

"General: ':a) "Realizar todos los actos de “administración y “gestión 

diaria encaminados a la consecución del objeto “social: de la 

compañía; b) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos, 

contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas 

naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; Cc) 

12  
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Oo
 

“generales :y apoderados “especiales «de «la compañía :y “removerlos 

“aquando «considere «conveniente; *-d) «Someter: anualmente 'a la junta 

general «ordinaria sun informe :relativo a la «gestión llevada a cabo «al 

««ffente “de la «compañía, «así: como «el * balance general : y: demás 

“documentos que:la Ley :exige; --e) Formular:a: la junta general las 

O
O
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mM
 

A
 

y
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pu
En
 

UU
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-Saccionistas “lo “estime «conveniente, nombrará 

'Tepresentación legal para uno'o más negocios de |     

  

aus * DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
“*:23 «NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Y 

* recomendaciones “que «considere «convenientes :en. cuanto a la 

«distribución de utilidades. y la constitución «de-reservas;:)+«Nombrar y 

"remover: al personal «de:la compañía y-fijar:sus «remuneraciones, así 

¿ “sqomo-.-sus . deberes -.y**atribuciones;*: :.g) Dirigir: y -supervigilar “la 

«+contabilidad:de :la:compañía, así:como velar por:el'mantenimiento y 

conservación : de sus «documentos;+. h): Abrir: y :«cerrar::cuentas 

bancarias -y «designar:a :la;o las personas. autorizadas:para emitir 

«"=gheques*o :cualquier otra orden de pago contra las:referidas: cuentas; 

-) Librar, “aceptar, endosar y -avalar letras de cambio y cualesquiera 

- ptros papeles de comercio; j) Cumplir y hacer cumplir las decisiones 

¡“de la junta general; y, k) Ejercer y cumplir-todas las atribuciones y 

“deberes que reconocen:e imponen la Ley y el'estatuto presente «así 

tomo todas aquellas que sean inherentes a'su función y necesarias 

“para el cabal «cumplimiento de su cometido. *: Artículo Vigésimo 

“Segundo.- De: os ¡Apoderados.- * Cuando:+la junta:“general de 

través del 

  

   

representante legal; a personas que se denominarán Apoderados por 

boa o o o a 
el «tiempo y :con*las atribuciones «que 'se le señalare en sus 

[espectivos poderes, entre los “cuales podrá | incluirse la 

  

compañía. 

CAPÍTULO QUINTO.- FISCALIZACIÓN: COMISARIOS RRINCIPAL 
[ 

' SUPLENTE.- Artículo Vigésimo Tercero.- De los Comisarios.- La 

13     
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¿4? DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
: ¿NOTARIO DECIMO QUINTO DEL'CCANTON QUITO 

«junta general nombrará. un comisario -:principal y otro «suplente. Al 

"Comisario +:le:«corresponde ::el «examen. «de -:la «contabilidad, sus 

: «:justificaciones,:así-como el estudio «delestado económico y financiero 

de lacompañía, para lo cual ejercerá: las atribuciones señaladas «en 

«la, Ley y «presentará:a la junta general :ordinaria un informe «sobre el 

cual la junta deberá pronunciarse. El Comisario durará: un:año en 

«sus funciones, pudiendo ser:reelegido indefinidamente. y tendrá todos 

“¿los :derechos:y.obligaciones previstos «en: la «Ley. *: «Artículo Vigésimo 

«=Guarto.-Balances.- ¿Los «balances se instrumentarán al «fenecer el 

sejercicio económico :al treinta y:«.uno :«de«diciembre de:cada:año y los 

1::presentará:el: Gerente General. a consideración «de: la junta :general 

«ordinaria. El balance contendrá-no :Sólo la manifestación..: numérica 

« «de :la «situación: patrimonial «de «la ::sociedad,:+sino:: también las 

explicaciones. necesarias. que deberán: tener::.como: “antecedentes 

«¿:la:. contabilidad «de -+.la compañía -::que :ha+-de «llevarse “de . 

“conformidad «a las disposiciones legales -y reglamentarias, por un 

A contador.o auditor:calificado. Artículo Vigésimo :Quinto.- Reparto de 

- utilidades :y-=formación : de reservas.-: Á «propuesta del «Gerente 

General, la: cual podrá ::ser- «aprobada :-o: modificada, -la junta 

general: resolverá sobre distribución de .utilidades, constitución de 

o fondos de reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, 

pero anualmente se segregarán «de los beneficios «líquidos por lo 

“ménos «el diez por: ciento (10%) para formar cel «fondo de reserva 

“legal. hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por 

«ciento (50%) del capital social. La junta general para resolver 

«sobre el reparto de - utilidades «deberá : ceñirse :a .lo «que al 

respecto dispone la Ley de [Compañías..-Una vez hechas las 

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta general 

14  
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e o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación 

ervas  facultativas O especiales. Para el efecto, s 

esario el consentimiento unánime de todos los accionistas 

sentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los benefitio 

%) 

los accionistas en proporción al capital 

idos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (5 

2 distribuido entre 

ado que cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPÍTULO 

XTO.- DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Vigésimo Sexto.- 

eso a los libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de los 

os y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos 

escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y 

oridades que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o 

disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la 

ipañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para 

especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo/Séptimo.- 

as supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

resamente disposición estatutaria se aplicarán/ las normas 

tenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y demás 

+s y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga 

scritura pública de constitución de la compañía, las mismas que 

HASTA AQUÍ EL 

TATUTO. CUARTA.- Suscripción y pago de acciones.- El capital 

| 
ial ha sido integramente suscrito y se pagará, comolse desprende 

entenderán incorporadas a este estatuto. 

cuadro de integración que a continuación se detalla: -ieaaiiacao 
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NUMERO 
( CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSTO PAGARÁ EN CIONES NACIONALIDAD 
NUMERARIO 

Jorge Ramiro USD. ECUATORIANA 
Aguilar Quevedo |240,00 USD. 240,00 |24 

Luis Antonio | USD. 

Aguilar Quevedo |440,00 USD. 440,00 |44 ECUATORIANA 

Miguel Angel 
Aguilar Quevedo |240,00 240.00 |24 ECUATORIANA 

Segundo Julio 
Chávez Guama 

240,00 240,00 |24 ECUATORIANA 

Gonzalo Salomón 

Ipiales Villacrés  |240,00 240,00 |24 ECUATORIANA 

Tirso Libino 

Ipiales Villacres  |240,00 240 00 |24 ECUATORIANA 

Fredy Fernando 

Quispe Gonzalez |240,00 240,00 |24 ECUATORIANA 

Federman Hugo ECUATORIANA 
Salazar Espinoza | 440,00 440,00 |44 

Noe Santiago ECUATORIANA 
Sevilla Caicedo  |240,00 240,00 |24 

Segundo ECUATORIANA 
Francisco 

Toapanta Chasi_ |240,00 240,00 |24 

USD. USD. 

TOTAL 2.800,00 2.800,00 280 

QUINTA.- DECLARACIONES JURAMENTADAS.- a) Los 

comparecientes declaran bajo juramento que el capital social de 

la compañía se depositará en una cuenta de integración de 

capital en uno de los bancos de la localidad en el momento 

en que se realice la constitución de la compañía; y, en la forma 

establecida en la ley y, además, que aceptan el contenido total de 

los estatutos constantes en el presente instrumento público; b) Los 
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fundadores de la compañía, quienes declaran :: expresamente 

que ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados 

obligaciones. 0), 

el contenido de 

conocido y aceptado. 

oa
 

más requisitos de Ley, previo el establecimiento de la compañía, 

quedando así mismo .facul 

lenado los pertinentes 

del | Foro de Abogados de Pichincha. .Para 1 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unida ] 

-DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO. DECIMO QUINTO.DEL CANTON QUITO 

irmantes : de :la «presente «escritura -:pública «son: los:::accionistas 

zi apital de la compañía en acciones u    
   
   

  

parecientes. declaran bajo juramento que 

a una de: las cláusulas es real y ha sido 

as partes..; d) Los. accionistas facultan al 
octor Santiago Morejón Páez, para que:obtenga las aprobaciones y 

     
   

  

do para que una vez que se hayan 

tos legales, convoque alos accionistas 

Junta general pare 

) NOMBRAMIENTOS: se designa como" Presidente «al señor Luis 

gir.. «administradores .,de, “la; : compañía. 

intonio Aguilar Queved por el período estatutario de dos años. ; y 

omo Gerente General : al: señor Federman Hugo Salazar Espinoza, 

IN el período estatutario establecido en el artículo vigésimo primero 

el presente estatuto:.: «¿Usted, señor. - Notario .se servirá. agregar y 

teponer las cláusulas de estilo necesarias (para la completa 

alidez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma. que se encuentra firmada por 

él Doctor Santiago Morejón Páez, con; * matrícula "número diez - y 

siete — mil novecientos: noventa. y.nueve...-. “ciento. sesenta y siete 
  

celebración y 

torgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

breceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la    de acto, se     
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“FJ JORGE RÁMIRO AGUILAR QUE 

00. OdADO0ESUSAR: a 

$ TUS ANTONIO AGUILAR! QUA 
“co, oy0oroz Ea 

"F) MIGUEL ÁNGEL AGUILAR QUÉVEB Bs | 

CCOO IEADI PA OS 

0. DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
* NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

* incorpora al protocolo de esta Notaria "la presente escritura, de todo 

“*lo*cual doy “fe. ::. 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY TRANSLIBERTY S.A, 

H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR C RRETERA, 
! . INCLUIDO EN CAMIONETAS DE:.TRONCOS,. GANADO, Aral 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCÉUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPE! DICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

PRODUCCIÓN DE BIENES 
    

   

  

    
    

NOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/07/2018 12:00 AM 

RÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VAL|DEZ DE 
EZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
SMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL RORTAL 

OMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL' PROCEDI 
EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

  : a ——HO4H2017 9.57 AM 
Dr. y los Morales 

NOTARIA D UINTA DEL CANTÓN QUITO 

         



  

  

  

e Agencia 
o ¿L ona 

de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No. o19- -CI-017-2017-ANT-DPP 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

o _ DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA... o 
- ::0AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO: oo   

    

     

    

   

  

Que, «mediante «Ingreso No. ANT-UAP-2017-2903,.de fecha 20 de marzo: de 
12017, .la Compañía..en formación. de transporte. de. carga. pesada denominada 

PAN OMP. ÑIA. DE TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY. T RANSLIBERTY S.A. 
ha soH citado sl informe, previo. de, Constitución Jurídica, E     

  

ue, los integrantes * “de ' la: 'Compañía* “de” “Transporte de “Carga ' Pesada 

de nom inada COMPAÑIA . DE TRANSPORTE. PESADO TRANS LIBERTY 

YT i ERTY S.A, con d ñ icilio. en el cantó! Quito, provincia de Pichincha, 

han : solicitado a este Organismo | el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con|la nómina de DIEZ (10) in j : 
a co tinuación: : 

    

   
  Ñ"a8 __ »>----_>z>-=-2=2=2=== WDERUO dl NOMBRES Y APELLIDOS DELOS SOCIOS >| “ena 

1 | AGUILAR QUEVEDO JORGE RAMIRO / 0400654547. 
[AGUILAR QUEVEDO LUIS ANTONIO /. 0400701256 

-IAGUILAR QUEVEDO MIGUEL ANGEL / 0400961397 
| GHAVEZ GUAMA SEGUNDO JULIO —/* 1709164907 
IRIALES VILLACRES GONZALO SALOMON 7 1802127561 

| IPIALES VILLACRES TIRSO LIBINO. 7 | 1801585686, 
QUISPE GONZALEZ FREDY. FERNANDO —/ 1714257027 
SALAZAR ESPINOZA FEDERMAN HUGO J | 1001796802 
SEVILLA CAICEDO NOE SANTIAGO > ** 1803123429 

7 7 7 - | 7 rn 

10 IOARANTA CHASI SEGUNDO FRANCISCO: ? A 
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(hase Lancha 1 o . 
Lur<canes (de FENEXOO . R IS TIIICHA 

: RESOLUCIÓN No. 019-C3-017-2017-ANT-DPP rien a renanoo 
_ COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY TRANSLZB ed q 

      

  

    

   
2103-el presento documento e. 
FIEL copia E DEL PEA que 
roposa en los Archives de ent: 
Crganismo. 

03 MAY 2017 
     



  

ES «e Nacional 

  

     Agencia 

8 de Tránsito 

  

  

    

   
      

  

      

OBSERVACIÓN ;:.La «escritura . definitiva. «deberá .regirse «a lo .establecido en €l 

artíqulo (79 de la Ley Orgánica q de : Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida 

Vial que expresalósi: ida DERE E al sE 

“Por ser] el servicio de transporte terrestre, “de ca Bio shóco- estratégitd 

para el Estado, las operadoras deberán tener-ún objeto :social exclusivo en Bu 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: * 

“La -ompañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacipnal, sujetándose a'* las disposiciones: de-la Ley Orgánica del: «Transporte 

Terr estre, . fíal;:: S 

emitan 

objeto y 

-mertantile 

Art. h.- ) 
del : dervicio de transporte C c será 
com Detentes organismos. de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. — e 

Art, pra! Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio. y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre; lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de, Jos competentes ¡Organismos de 

Tránbito, NN 

Art. (3.- [La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terréstre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a.las regulaciones que .sobre esta O. 

matgria | dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Trán Sito y Ce CREAR AAA A O A a E 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otrós establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. . Lo 

Que, 
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Que, “la «Unidad «de' "Asesoría Jurídica+de la Dirección Provincial «de Pichincha 

mediante Informe No. 0539- -DPp- 017:2017-ANT de fécha 10 de abril del 2017; 

recomienda la emisión de informe. previo favorable | para la Constitución Jurídica 

¿de la. Compañía de. Transporte en. carga. pesada..denominada, COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE . PESADO. TRANS. LIBERTY. -TRANSLIBERTY. 

cumplido, con. el. :procedimiento: que: dispone. la: normativa: legal,: 

  

¿A per haber 

    

Que, el Directorio de la Agencia : «Nacional: de - Regulación . y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125- 

DIR-2014-ANT,' de ' 03 des «Octubre «de: :2014, resuelve: Delega a' los 

Responsables de las* Direcciones * Provinciales * “de “la Agencia Nacional de 

Regulación.. y Control .de Transporte Terrestre, Tránsito, y. Seguridad .Vial. las 
   

  

siguientes facultades: . bar los i es.preyios, emitidos Pp rel 

departamento técnico y jurídico.. y expedir la resolución para la: constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada... 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley oraénica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

1. Emitir informe y previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE .PESADO 
TRANS LIBERTY TRANSLIBERTY S.A. con domicilio en el cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable : eS. exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, ¿en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro. del. «transporte. comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente, Permiso. de Operación, a. la Agencia Nacional 
de Tránsito. : , 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la . 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento .de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás.-requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, : “Tránsito y 

to General de Aplicaci demás Seguridad Vial, se Reglamen a p Alen 
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¿| ¿Escritura Pública definitiva, la operadora.deberá il 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANS LIBERTY TRANSLIBERTY S.A., 

IRMADA Y SELLADA EN QUITO A ONCE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIEZ Y SIETE. 

Dr. JUAN'CARLOS MORALES LASSO 
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